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III.  OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE INDUSTRIA, TURISMO Y COMERCIO
15023 Resolución de 31 de julio de 2009, de la Secretaría de Estado de Energía, por 

la que se modifica la resolución de certificación de un sistema solar termosifón, 
modelo Vitosol 222-F300l.

Por Resolución de 25 de noviembre de 2008 de la Secretaría de Estado de Energía se 
certifica un sistema solar termosifón, marca Viessmann, modelo Vitosol 222-F300l, a 
solicitud de Viessmann, con contraseña SST-6608.

Resultando que en dicha Resolución por error no figura correctamente el nº de 
captadores de que consta el citado modelo.

Esta Secretaría de Estado resuelve modificar su Resolución, estableciendo como 
características del sistema las siguientes:

Nº de captadores del sistema: 2 Vitosol 055
Depósito de 293 l, modelo TSA 300V

Manteniéndose el resto de características y condiciones.

Madrid, 31 de julio de 2009.–El Secretario de Estado de Energía, P.D. de firma 
(Resolución de 27 de mayo de 2009), el Subdirector General de Planificación Energética 
y Seguimiento, Francisco Maciá Tomás.
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